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Por qué y para qué un Plan Nacional de Emergencias y 
Gestión de Riesgos en el Patrimonio Cultural

¿Qué es emergencia en 
patrimonio cultural?

La destrucción del Patrimonio Cultural relacionada con los posibles desastres y las 

catástrofes -tanto de origen natural como antrópico-, ha dejado de ser un aconteci-

miento extraordinario para convertirse en una amenaza real y continua ante la que 

es necesario estar preparado. El momento en el que vivimos, en  el que 

se manifiestan cada vez más las consecuencias del cambio cli-

mático y proliferan los conflictos bélicos o las acciones te-

rroristas, ha convertido el deseo de minimizar o evitar 

daños irreparables en una necesidad urgente.

Si bien la ciencia de la conservación y de 

la restauración de Bienes Culturales se 

ha dedicado tradicionalmente a atajar los 

procesos de deterioro que sufre este pa-

trimonio, rara vez se ha empleado en es-

tudiar y prever las actuaciones a ejecu-

tar en situaciones de emergencias. Sin 

embargo, las experiencias más recientes 

nos han demostrado lo importante que es, 

en situaciones de este tipo, contar con un 

personal formado y preparado y con unos 

protocolos de actuación para garantizar la pre-

servación de los bienes afectados.

Es fundamental establecer medidas preventivas y pla-

nificar los recursos que permitan actuar en una situación de 

emergencia, evitando con ello mayores pérdidas. En la actualidad, 

en el que se ha demostrado sobradamente que las actuaciones en el patrimonio 

cultural deben diseñarse bajo criterios de sostenibilidad, las iniciativas para pro-

mover su conservación no pueden ceñirse a actuaciones cuyo objetivo sea úni-

camente subsanar los efectos que produce el uso o  el paso del tiempo sino que, 

por el contrario, es preciso apostar por la implantación de medidas preventivas.

El Plan Nacional de Emergencias y Gestión de Riesgos en Patrimo-

nio Cultural, al igual que el resto de planes nacionales, cons-

tituye un instrumento pluridisciplinar de gestión integral. 

En él participan las diversas administraciones -esta-

tal, autonómica y local- y otras entidades públicas 

y privadas, con el objetivo de fomentar el co-

nocimiento, programar acciones preventivas 

y paliativas, impulsar la formación de téc-

nicos, así como promover la difusión del 

patrimonio cultural.

   

La experiencia en la gestión de desastres 

en el patrimonio cultural han puesto en evi-

dencia las distintas interpretaciones del signi-

ficado del concepto de emergencia. Para una 

buena parte de los organismos responsables, y 

de acuerdo a sus competencias, la emergencia sería 

solo de aplicación en aquellas situaciones que afectaran 

a la seguridad de las personas, obviando la obligación de pro-

teger también los bienes, incluyendo los bienes culturales.

A partir de este contexto, la comisión de redacción del plan nacional se planteó 

la necesidad de definir la emergencia en el ámbito que nos ocupa como aquella 



situación de riesgo que puede afectar a la integridad del patrimo-

nio cultural. Definición que, aun siendo muy evidente, permi-

te delimitar claramente las competencias específicas en 

este campo de actividad.

El objetivo del Plan Nacional de Emergencias y 

Gestión de Riesgos en Patrimonio Cultural es 

definir y poner en marcha las actuaciones de 

carácter preventivo y paliativo necesarias 

para la protección de los bienes cul-

turales, frente a la acción de fenó-

menos de origen natural u otras 

causas de origen antrópico 

susceptibles de ocasionar 

daños inmediatos.

Se contemplan todas aque-

llas situaciones de emer-

gencia que puedan afectar 

a un bien cultural o a un 

conjunto de bienes, y que 

se produzcan en territorio na-

cional o, en su caso, en otros 

países que requieran y soliciten 

ayuda, según los procedimientos 

establecidos por el Mecanismo de la 

Unión o de la Agencia Española de Coo-

peración Internacional al Desarrollo (AECID). Entendiendo que estas ac-

tuaciones deben acometerse cuando ya se han tomado las medidas 

necesarias para garantizar la seguridad de las personas.

Por tanto, es necesario establecer mecanismos de colabora-

ción y participación a nivel estatal, autonómico y local de las 

instituciones competentes en materia de protección civil y de 

las encargadas de velar por el patrimonio cultural y gestionar 

los recursos necesarios, garantizando el rescate y la protec-

ción de los bienes culturales.  

Para alcanzar este propósito, el  Plan Nacional de Emer-

gencias y Gestión de Riesgos en Patrimonio Cultu-

ral ha diseñado unas líneas de actuación que 

permitirán identificar los riesgos catastró-

ficos; evaluar la probabilidad de ocu-

rrencia en función de parámetros 

geográficos, climatológicos, geo-

lógicos, sociológicos, políticos, 

etc; identificar y localizar geo-

gráficamente los bienes cultu-

rales que puedan verse afec-

tados; diseñar las medidas 

de protección; establecer los 

mecanismos de coordinación 

y los protocolos de actuación; 

planificar los recursos; intercam-

biar conocimientos y sensibilizar a la 

sociedad sobre la importancia de salva-

guardar los bienes culturales.

¿Cuál es el objetivo del Plan 
Nacional?



Creación de Unidades de Gestión coordinadas con Protección Civil
Para hacer frente a los daños producidos por episodios catastróficos, es recomenda-

ble crear en las distintas Comunidades Autónomas Unidades de Gestión de Emer-

gencias en Patrimonio Cultural que, en colaboración con Protección Civil y con las 

instituciones culturales, elaboren programas de prevención y de actuación de salva-

guarda.

Estas unidades tendrían como objetivo la atención inme-

diata ante sucesos catastróficos que pudieran afectar 

a la integridad de los bienes culturales y/o de las 

personas que deben intervenir en las tareas de 

rescate y recuperación; el diseño y la aplicación 

de medidas preventivas; la definición de los 

programas de investigación y documentación y 

los programas de formación y difusión.

También sería su misión potenciar la colabora-

ción con otras instituciones y con asociaciones y 

entidades nacionales y locales dedicadas a la pro-

tección de patrimonio que pudieran participar en labo-

res de rescate en caso de emergencia, aportando recur-

sos técnicos y humanos.

Programas de investigación y documentación
El objetivo de esta línea de trabajo es facilitar el conocimiento del riesgo y, con ello, la 

prevención de las consecuencias de las catástrofes. Es imprescindible impulsar progra-

mas de georreferenciación de los bienes culturales que, en relación con las zonas de 

riesgo, darán lugar a  mapas de riesgos. Estos serán el punto de partida para diseñar 

medidas para reducir la vulnerabilidad de los bienes.  

¿Cuáles son las líneas de actuación que propugna 
el Plan Nacional?

Planes de emergencia para bienes culturales
Desde la comisión de seguimiento del Plan Nacional de Emergencias y Gestión de 

Riesgos se asesorará  a las instituciones culturales en la elaboración de planes de 

emergencia para bienes culturales que constarán de  cuatro fases: análisis, pre-

vención, respuesta y recuperación y que serán complementarios de los planes de 

autoprotección.

Programas de formación
Tendrían como fin el intercambio de conocimientos entre las  diferentes ins-

tituciones que intervienen en una emergencia. Para ello se desarrollarán 

programas de capacitación dirigidos tanto a los profesionales de las 

instituciones culturales como a los profesionales que trabajan 

en el ámbito de protección civil y a la población civil para 

que, en caso de necesidad, pudieran participar en las 

labores de rescate de bienes culturales con todas 

las garantías.

Programas de difusión
El plan prevé crear una plataforma de informa-

ción sobre los riesgos catastróficos que amena-

zan el patrimonio cultural. También se considera 

fundamental elaborar información y documenta-

ción para dar a conocer las amenazas y la vulne-

rabilidad del patrimonio cultural, y las normas y reco-

mendaciones de prevención y atención a desastres.

Dentro de esta línea de actuación se contempla la realización periódica de ejercicios 

y simulacros de respuesta frente a catástrofes, implicando a distintas instituciones y 

a la sociedad.


